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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veintiocho de octubre de dos mil veinticinco.
Vistos:
A folio1, se interpone acci n de protecci n en favor de  ó ó SMU 

S.A.,  en  contra  de  la  Direcci n  de  Obras  de  la  Ilustreó  
Municipalidad  de  Zapallar,  en  raz n  de  la  dictaci n  de  laó ó  
Resoluci n N 86,  de  23 de junio  de  2025,  publicada  en el  Diarioó °  
Oficial el 7 de julio de 2025 (CVE 2666077), mediante la cual inició 
un proceso de invalidaci n de los Certificados de Informaciones Previasó  
(CIP) N 279 y N 280, ambos de fecha 5 de junio de 2023, lo que° °  
estima conculca las garant as consagradas en los numerales 3  incisoí °  
quinto,  2  y  24  del  art culo  19  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la° ° í ó í  
Rep blica. ú

En cuanto a los hechos explica que los CIP N 279 y N 280,° °  
ambos de fecha 5 de junio de 2023, fueron solicitados por la recurrente 
ante la DOM de Zapallar respecto de dos bienes ra ces contiguos, deí  
su  propiedad,  con  el  objeto  de  sustentar  la  presentaci n  de  unó  
anteproyecto y posterior permiso de edificaci n del proyecto Centroó “  
Comercial Zapallar .”

Precisa  que la  CIP  N 279:  Referido  al  inmueble  ubicado en°  
Avenida Januario Ovalle N 247, lote 18, rol SII N 33-3, se ala como° ° ñ  
instrumento de planificaci n aplicable el Plan Regulador Comunal deó  
21 de enero de 1999 (PRC-Z), y que el terreno se encuentra en reaá  
urbana.  Fue suscrito  por Scarlett  Salinas  Alvarado y Javiera Torres 
Figueroa de la Unidad de Catastro.

Agrega que, por su parte, la CIP N 280: Referido al inmueble°  
ubicado en Avenida Januario Ovalle N 271, lote 17, rol SII N 33-4,° °  
contiene la misma referencia normativa y fue igualmente suscrito por 
las mismas funcionarias.

Refiere  que,  ambos certificados constituyen el  fundamento del 
recurso,  por  cuanto  la  potestad  invalidatoria  sobre  ellos  se  habr aí  
extinguido al tiempo de dictarse la resoluci n impugnada.ó

Expresa que, los CIP obtenidos sirvieron de base para tramitar 
un  anteproyecto  de  construcci n,  aprobado  mediante  la  Resoluci nó ó  
N 02, de 3 de enero de 2025.°

En consecuencia, se elabor  el proyecto definitivo y se ingres  laó ó  
solicitud de permiso de edificaci n de obra nueva N 385/2025, conó °  
fecha 27 de junio de 2025, relativa al Centro Comercial Zapallar , en“ ”  
conformidad al art culo 116 de la LGUC y al art culo 1.4.11 de laí í  
OGUC.   Dicha  solicitud  fue  recibida  y  timbrada  por  la  DOM, 
constat ndose  la  integridad  documental  por  el  funcionario  Luisá  
Aguilera.

Indica que, sin embargo, pese a la existencia de los certificados y 
del anteproyecto, la DOM el 23 de junio de 2025, dict  la Resoluci nó ó  
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N 86, iniciando un proceso de invalidaci n de varios CIP, incluyendo° ó  
los N 279 y N 280, con fundamento en que: ° ° “la v a que enfrenta elí  
predio, Avenida Januario Ovalle, corresponde a una v a de servicio yí  
no cumple las condiciones del art culo 2.3.2 numeral 4 de la OGUC,í  
correspondiendo  a  una  v a  local,  adem s  de  omitirse  informaci ní á ó  
respecto de la calle Teresa Guzm n, la que corresponde a una V aá í  
local .”

Expone  que,  en  raz n  de  lo  anterior,  dispuso  iniciar  eló  
procedimiento  de  invalidaci n  conforme  al  art culo  53  de  la  Leyó í  
N 19.880,  por  contener  errores  y  emitir  nuevos  certificados  de°  
informaciones previas para los predios roles N 33-3 y N 33-4.° °

Se ala que la resoluci n fue publicada el 7 de julio de 2025 en elñ ó  
Diario  Oficial  y  dictada  por  la  misma  autoridad  que  emiti  losó  
certificados originales, lo que califica como arbitrario.

Esgrime que, el art culo 53 de la Ley N 19.880, que regula laí °  
potestad de invalidaci n, de serlo dentro de un plazo fatal de 2 a osó ñ  
contados  desde  la  publicaci n  o  notificaci n  del  acto,  siendo  dichoó ó  
t rmino de caducidad y no de prescripci n. Que, en este caso, los CIPé ó  
N 279 y N 280 fueron dictados el 5 de junio de 2023, y la resoluci n° ° ó  
N 86 se public  el 7 de julio de 2025, esto es, 2 a os, 1 mes y 2 d as° ó ñ í  
despu s, por lo que la DOM carec a de competencia, deviniendo ené í  
ilegal el acto.

Estima que, la recurrida actu  fuera del plazo legal y careciendoó  
de competencia, configurando una comisi n especial que ha lesionadoó  
los  derechos  de  igualdad  ante  la  ley  y  de  propiedad,  carente  de 
razonabilidad y justificaci n objetiva y, adem s, es un acto arbitrario aló á  
iniciar un procedimiento invalidatorio respecto de esos certificados y no 
de otros en id nticas condiciones.é

Finaliza  solicitando  que  se  acoja  el  recurso,  ordenando  a  la 
recurrida dejar sin efecto el acto impugnado, y se abstenga de actuar 
careciendo de competencia a este respecto, y las dem s medidas paraá  
restablecer el imperio del derecho, con costas.

A  folio  10,  evac a  informe  la  ú Ilustre  Municipalidad  de 
Zapallar, solicitando el rechazo de la acci n, con costas.ó

Alega en primer t rmino, la improcedencia del recurso, fundadoé  
en que de acuerdo al inciso final art culo 53 de la Ley N 19.880, s loí ° ó  
el acto invalidatorio esto es, el acto terminal del procedimiento  es— —  
impugnable  judicialmente,  no  as  el  acto  que  inicia  el  proceso  deí  
invalidaci n, como ocurre en la especie con la Resoluci n N 86.ó ó °

Por lo tanto,  el  recurso interpuesto carece de objeto,  pues se 
dirige contra una resoluci n de mero tr mite que da inicio al proceso,ó á  
no contra una resoluci n que ponga t rmino al mismo.ó é

Se cita doctrina y jurisprudencia, particularmente de la Excma. 
Corte Suprema, causas Rol 21.188-2019 (05.05.2020) y Rol 30.177-
2021 (09.08.2021), que confirman que solo el acto invalidatorio puede 
ser impugnado, una vez producida la invalidaci n.ó
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Adem s,  se  se ala  que el  procedimiento  a n se  encuentra  ená ñ ú  
curso, ya que el propio recurrente present  sus descargos, por lo queó  
no existe resoluci n final que ponga t rmino al procedimiento.ó é

Alega que, en consecuencia, el recurso debe ser rechazado por 
improcedente, tanto porque se recurre contra un acto de tr mite comoá  
porque la acci n de protecci n no constituye el procedimiento id neoó ó ó  
para impugnar este tipo de actos, siendo el adecuado el reclamo de 
ilegalidad municipal, conforme al art culo 151 de la Ley N 18.695.í °

La jurisprudencia de la Corte de Apelaciones de Rancagua (Rol 
N 11.876-2022,  sentencia  de  01.02.2023)  y  su  confirmaci n  por  la° ó  
Corte  Suprema  (Rol  N 19.850-2023,  12.09.2023)  reafirman que  las°  
decisiones  invalidatorias  deben  impugnarse  mediante  procedimiento 
breve y sumario, no por v a cautelar de protecci n.í ó

En subsidio, en cuanto al fondo, explica que los CIP son documentos 
que informan las normas urban sticas aplicables a un predio seg n elí ú  
instrumento  de  planificaci n  territorial,  conforme  al  art culo  116ó í  
LGUC y al art culo 1.4.4 OGUC.í

La  Contralor a  General  de  la  Rep blica  (Dictamení ú  
N 30.891/2012) y la Corte Suprema (Rol N 10.051-2022, 14.04.2023)° °  
han sostenido que los CIP no generan derechos adquiridos, sino que 
son meramente informativos.

Agrega  que,  el  art culo  53  de  la  Ley  N 19.880,  faculta  a  laí °  
Administraci n  para  invalidar  actos  contrarios  a  derecho,  previaó  
audiencia del interesado.

Se cita doctrina (Mar n Urbano, í Revista de Derecho CDE, a oñ  
1,  N 2,  p.48° )  y  dict menes  de  Contralor a  (N 53.531/2009,  entreá í °  
otros),  que establecen que la autoridad que dict  el  acto viciado esó  
competente para iniciar y resolver la invalidaci n, lo que confirma laó  
competencia de la Direcci n de Obras Municipales de Zapallar.ó

Refiere que, el procedimiento se inici  dentro del plazo legal, yó  
que, adem s, la potestad invalidatoria es de ejercicio obligatorio, ená  
virtud  del  principio  de  juridicidad  de  los  art culos  6  y  7  de  laí ° °  
Constituci n,  debiendo  la  Administraci n  actuar  frente  a  actosó ó  
contrarios a derecho.

Sostiene  que  la  Direcci n  de  Obras  actu  dentro  de  susó ó  
atribuciones,  iniciando el  proceso al  detectar  vicios  objetivos  en los 
CIP, particularmente la err nea clasificaci n de la Avenida Januarioó ó  
Ovalle  como  v a  de  servicio  y  no  como  v a  local,  infringiendo  elí í  
art culo 2.3.2 OGUC.í

Expresa que, no se ha vulnerado la igualdad ante la Ley, ya que se 
revisaron m s de 110 CIP emitidos desde 2012, en la misma v a que elá í  
objeto del procedimiento de invalidaci n y s lo los relativos a los rolesó ó  
33-3 y 33-4 presentaban el error. Que, no se lesiona el derecho a no 
ser juzgado por comisiones especiales, pues la Direcci n actu  dentroó ó  
del procedimiento legal y con audiencia del interesado, y tampoco se 
afecta el derecho de propiedad, porque los CIP no generan derechos 
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adquiridos  ni  acreditan  dominio  alguno,  siendo  meramente 
informativos.

En  consecuencia,  no  existe  ilegalidad  ni  arbitrariedad  en  el 
actuar de la Direcci n de Obras Municipales de Zapallar, por lo queó  
solicita el rechazo de la acci n, con costas. ó

A  folio  11, se  tuvo  a  la  Junta  de  Vecinos  Pac fico  deí  
Zapallar, como tercero interesado en el recurso.

Hizo  presente  que  ha  presentado  en  sede  administrativa, 
solicitudes de invalidaci n de los certificados de informaciones previas,ó  
as  como  del  Anteproyecto  del  cual  versa  esta  acci n  cautelar,  alí ó  
carecer de las condiciones prevista en la legislaci n urban stica para suó í  
construcci n.ó

Agrega que, la acci n carece de fundamento jur dico para seró í  
considerados  dentro  de  una  acci n  de  urgencia  y  de  naturalezaó  
excepcional.

A folio 21, evac a informe la ú Secretar a Regional Ministerialí  
de Vivienda y Urbanismo de la Regi n de Valpara soó í .

Se ala que, la referida resoluci n impugnada no s lo afectara losñ ó ó  
CIP N 279 y 280, sino tambi n los CIP N 331 y 332 (29.06.2025) y° é °  
los CIP N 309 y 310 (17.05.2025), relativos a los mismos inmuebles,°  
por lo que la DOM de Zapallar emiti  sucesivos certificados sobre losó  
mismos predios y que la invalidaci n abarca diversos actos,  algunosó  
dictados dentro del plazo de dos a os.ñ

Refiere  que,  con base  en los  CIP N 279 y 280 de  2023,  se°  
solicit  la  aprobaci n  del  anteproyecto  del  Centro  Comercialó ó “  
Zapallar ,  el  cual fue autorizado por la DOM mediante Resoluci n” ó  
N 02, de fecha 03 de enero 2025 y que la Ordenanza General  de°  
Urbanismo y Construcciones (OGUC), en su art culo 1.4.11, estableceí  
que el  anteproyecto aprobado mantiene  su vigencia  respecto de  las 
condiciones urban sticas y normas de la OGUC bajo las cuales fueí  
aprobado, con plazos de 180 d as o 1 a o seg n los casos.í ñ ú

Agrega  que,  el  Dictamen  N 30.891/2012  de  la  Contralor a° í  
General  de  la  Rep blica,  distingue  entre  los  CIP,  que  no generanú  
derechos  adquiridos,  y  los  anteproyectos  aprobados,  los  cuales 
eventualmente s  confieren derecho a desarrollar el proyecto dentro deí  
su vigencia.

Refiere  que,  en  cuanto  a  la  clasificaci n  vial  de  la  Avenidaó  
Januario Ovalle seg n el Plan Regulador Comunal de Zapallar, indicaú  
que  sta  forma  parte  del  Sistema  N 2  de  Vialidad  Estructurante,é °  
definido en los art culos 37 , 42  y 43  de la Ordenanza citada y queí ° ° °  
dicha v a se describe como existente , con ancho determinado porí “ ” “  
las l neas de cierro actuales , sin posibilidad de desplazarlas hacia el ejeí ”  
de la calzada.

Sin embargo, se advierte que las categor as viales del PRC no seí  
ajustan a las establecidas en el art culo 2.3.2 de la OGUC, por lo queí  
se aplica supletoriamente esta ltima normativa conforme al art culoú í  
2.3.1 inciso cuarto.
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Aclara que, la DOM puede aplicar supletoriamente los criterios 
del art culo 2.3.2 de la OGUC cuando el PRC no ha clasificado laí  
totalidad de la red vial,  como ocurre en este caso,  para efectos de 
determinar la escala de equipamiento permitida.

Indica que, mediante revisi n en Google Earth, se constat  queó ó  
la Avenida Januario Ovalle posee un ancho aproximado de 12 metros, 
lo que no permite clasificarla como v a de servicio  (m nimo 15 m),“ í ” í  
sino como v a local  (m nimo 11 m) y que no consta en el PRC una“ í ” í  
asimilaci n expresa a una categor a superior, por lo que se confirma laó í  
procedencia de aplicar dicha clasificaci n supletoria.ó

Concluye que resulta pertinente que la DOM de Zapallar eval eú  
sus  actos  administrativos,  rectificando  aquellos  en  que  se  hubiere 
detectado  un  pronunciamiento  contrario  a  la  normativa  vigente, 
asegurando  que  los  CIP  informen  correctamente  la  categor a  vialí  
supletoria correspondiente a cada predio.

A folio 20, se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

Con lo relacionado y considerando:
Primero: Que, el recurso de protecci n constituye una acci n deó ó  

naturaleza cautelar que tiene por objeto amparar el leg timo ejercicioí  
de las garant as constitucionales y derechos establecidos en el art culoí í  
20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  frente  a  actos  uó í ú  
omisiones ilegales o arbitrarias que vulneren el ejercicio de los mismos, 
mediante la adopci n de medidas destinadas a restablecer el imperioó  
del derecho.

Segundo: Que, por la presente acci n constitucional se recurreó  
en contra de la Direcci n de Obras de la Ilustre Municipalidad deó  
Zapallar,  por  el  acto  ilegal  y  arbitrario  consistente  en  iniciar  un 
procedimiento  de  invalidaci n  de  los  Certificados  de  Informacionesó  
Previas (CIP) N 279 y N 280, ambos de 5 de junio de 2023, lo que la° °  
actora refiere vulnera los derechos consagrados en el art culo 19 N 2, 3í °  
inciso 5 , y 24 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.° ó í ú

Tercero: Que,  por  su  parte,  la  recurrida  ha  se alado  en  suñ  
informe que la acci n intentada no puede prosperar, por cuanto versaó  
respecto de un acto tr mite  careciendo absolutamente de la aptitudá  
para  ser  considerado  como  decisorio  o  producir  vulneraci n  deó  
garant as constitucionales.í

Cuarto: Que, para resolver el presente arbitrio, se debe tener en 
consideraci n  que  el  acto  administrativo  que  se  acusa  de  ilegal  yó  
arbitrario es aquel que da inicio al ejercicio de la potestad invalidatoria 
de la Administraci n del Estado, de conformidad a lo establecido en eló  
art culo 53 de la Ley N 19.880, procedimiento que a n se encuentraí ° ú  
en tramitaci n, tal como lo han reconocido ambas partes en estrado. ó

Quinto: Que, en consecuencia, y del m rito de los antecedentesé  
que obran en autos, aparece que lo reprochado por esta v a cautelar deí  
emergencia es un acto tr mite o intermedio, por cuanto la autoridadá  
administrativa a n no ha emitido una decisi n terminal respecto delú ó  
fondo del asunto, circunstancia que impide a esta Corte pronunciarse 
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sobre la ilegalidad o arbitrariedad, conforme a las alegaciones de la 
parte recurrente y, en consecuencia, adoptar las providencias necesarias 
para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protecci nó  
al afectado, motivo suficiente para desestimar el arbitrio intentado.

Sexto:  Que, adem s, no es posible soslayar que la acci n queá ó  
nos ocupa reviste una naturaleza cautelar de urgencia y no constituye 
un  proceso  de  lato  conocimiento,  raz n  por  la  que  s lo  amparaó ó  
derechos indubitados, circunstancia que no se verifica en la especie, por 
encontrarse  a n  en  tramitaci n  la  decisi n  final  por  parte  de  laú ó ó  
recurrida, por lo que el presente recurso ser  rechazado. á

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  con  loá  
previsto en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica yí ó í ú  
Auto Acordado sobre la materia, se rechaza, sin costas, el recurso de 
protecci n  interpuesto  por  Inmobiliaria  SMU S.A  en  contra  de  laó  
Direcci n de Obras de la Ilustre Municipalidad de Zapallar.ó

Reg strese,  notif quese,  comun quese  y  arch vese  en  suí í í í  
oportunidad.

N°Protecci n-3986-2025ó .

En Valpara soí , veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, se notificó 
por el estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Eliana Victoria
Quezada M., Ministra Suplente Sara Marcela Covarrubias N. y Abogado Integrante Guillermo Ramiro
Oliver C. Valparaiso, veintiocho de octubre de dos mil veinticinco.

En Valparaiso, a veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado
Diario la resolución precedente.
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